
CONVENIO N" 2 I 2 .201 1-MINEDU

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE BECAS ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y L,A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUTURAPI

la implementación de Becas que celebran de una parte EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, con RUC N" 20131370998, con dom¡cilio para efectos del presente

conven¡o en Av. Arequipa N" 1935, Lince - Lima, debidamente representado por el
Director Eieculivo del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, Dr. Raúl
Choque Larrauri, ident¡ficado con DNI No 23266921, quien procede según facultades
delegadas mediante Resolución Ministerial N" 021-2015-MINEDU, en adelante EL
PRONABEC; y, de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CUTURAPI, con
RUC No 20207367550, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD, con
domicil¡o legal en el Jirón Un¡ón S/N, Distrito de Cuturapi, Prov¡ncia de Yunguyo y
departamento de Puno, representado por su Alcalde seño(a) Ruben Huanchi Quispe,
identificado con DNI N' 01850575, elegido por sufragio directo y proclamado con
Credencial del Jurado Nacional de Elecciones, como Alcalde del Distrito de Cuturapi, de
la provincia de Yunguyo y departamento de Puno, por el perfodo 2015 - 2018, según los
términos y condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: DE LAS PARTES
1.1. El Ministerio de Educación, es el órgano del Gobierno Nac¡onal que t¡ene por

finalidad definir, dirigir y articular la politica de educación, cultura, recreación y
deporte en concordancia con la politica general del Estado.

EL PRONABEC, es la Un¡dad Ejecutora No 1 17 del Ministerio de Educación,
encargado del diseño, plan¡f¡cación, gestión, monitoreo y evaluac¡ón de becas y
créditos educativos. T¡ene por finalidad contribuir a la equ¡dad en la educac¡ón
super¡or garantizando el acceso a esta etapa, de los estudiantes de bajos
recursos económicos y alto rendimiento académico, así como su permanencia,
culm¡nac¡ón y t¡tulación.

LA MUNICIPALIDAD, es un Organo de Gobierno promotor del desarrollo local,
con Personería Jurfdica de Derecho Públ¡co y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, que t¡ene autonomla política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, cuya finalidad es representar al
vecindar¡o, promover la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y
el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón, conforme a lo
previsto en la Ley No 27972 - Ley Otgánica de Municipal¡dades.

1.2.
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Tiene como misión organizar y conducir la gest¡ón pública distritat de acuerdo . ,í,íf$
sus competencias exclusivas, compart¡das y delegadas, en el marco de las {: h VTZ.-) ;
políticas nacionales y sectoriales, para contr¡buir al desarrollo integral y 'i,\€/J
sosten¡bfe del distrito. -.,=:.\ \:l-t"*'j/
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SEGUNDA: ANTECEDENTES

El Convenio de Colaborac¡ón Inter¡nstitucional, entre el l\rinister¡o de Educación, a
través de EL PRONABEC, y LA MUNICIPALIDAD se basa en la voluntad de tas partes

de aunar esfuerzos para incrementar la oferta becaÍia nac¡onal a fin de potenciar el
capital humano, con una adecuada formación, capacitación y perfeccionamiento,
promoviendo la competitividad y el desarrollo científico y tecnológ¡co del pais.

TERCERA: BASE NORMATIVA
El presente convenio tiene como base legal, los sigu¡entes d¡spositivos:

Constitución Polftica del Perú.
Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N' 28411 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto.
Ley N'30281- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201S.
Decreto Legislativo No 1071, que norma el Arbitraje.
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
Ley No 28044 - Ley ceneral de Educación.
Decreto Ley N'25762 - Ley Orgánica del l\rinisterio de Educación, modificada
por la Ley N'26510.
Decreto Supremo No 001-2015-MINEDU - Aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Minister¡o de Educación.
Resolución Ministerial N' 021 -201 5-M INEDU - Delega Facultades al D¡rector
Ejecutivo del PRONABEC.
Resolución Ministerial No 1 56-201 2-ED, aprueba la Direct¡va N" 009-2012-
MINEDU/SG "Procedimientos para la aprobación de Conven¡os a ser suscritos
por el Min¡sterio de Educación", mod¡ficada por la Resoluc¡ón Ministerial No 282-
2012-ED.
Ley N" 29837 que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, en
adelante la Ley, mod¡ficada por la Sexta Disposición Complementaria
l\ilodificatoria de la Ley 30281, Ley del Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2015.

3.13. Decreto Supremo 013-2O12-ED que aprueba el Reglamento de la Ley 29837 del
28 de setiembre 2012, modificado por los Decretos Supremos N'008-2013-ED y
001-2015-M INEDU, en adelante el Reglamento.

3.14. Resolución Minister¡al N'0108-2012-ED que aprueba el Manual de Operac¡ones
- MOP del PRONABEC.

3.15. Resolución Directoral Ejecutiva No 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-PRONABEC
- Aprobación de Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el
Perú del Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educat¡vo y sus mod¡f¡catorias.

3.15. Resolución D¡rectoral Ejecutiva No 241-2013-MINEDU-VMGI-OBEC-PRONABEC
- Aprueba las Normas que Regulan los Procedimientos del Com¡té Especial de
Becas del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, su Reglamento
Interno y sus modificatorias.

3.1 1.

3.12.
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CUARTA: OBJETO

4.1. Fomentar el acceso descentralizado a la educación superior a través de las
d¡versas modalidades de Becas que subvenciona, gestiona y canaliza EL
PRONABEC, con la f¡nalidad de fortalecer el capital humano de la población
residente en la c¡rcunscripción geopolft¡ca de LA MUNICIPAL|DAD, que cumpla
con los requisitos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia.

4.2. Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étnicos, culturales o de cualquier otra índole que afectan la igualdad de
oportunidades en el ejercicio del derecho a una educación pertinente y de
cal¡dad.

QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

5,1. COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5,1.l A través de su Oficina de lmagen Institucional, desarrollar campañas de
información y difusión masivas dirigidas a sus trabajadores y a la
comunidad en general, sobre las modalidades de Becas que ofrece EL
PRONABEC, asf como de Becas Nac¡onales e Internacionales.

5.1.2 A lravés de los especialistas de educación secundaria de la(s) UGEL de su
jur¡sdicción y del personal de LA MUNIC|PAL|DAD capacitado por EL
PRONABEC, brindar el apoyo logístico necesario para el desarrollo de los
procesos de inscripción y selección de los postulantes a las Becas que
otorga EL PRONABEC.

5.1.3 Instalar una oficina que tendrá por objetivo la d¡fusión y ejecución de las
modalidades de Becas materia de este conven¡o, con oersonal. mob¡liario v
logística proporcionados por LA MUN|C|PAL|DAD, según disponibilidaá
presupuestal y con cargo a lo d¡spuesto por el segundo párrafo del artículo
8'de la Ley 29837.

Captación de becas

5.1.4 Gestionar la donación de becas por parte de las inst¡tuciones educativas
ub¡cadas en la jurisdicción de LA MUNICIPALIOAD a fin de que EL
PRONABEC, mediante la Oficina de Becas Especiales y a través de la
modalidad Beca Perú, las administre y someta a procesos de selección
hasta su adjudicación, a favor de postulantes con la capacidad académ¡ca
requerida por las Bases de la Convocatoria de Poslulac¡ón respectiva, que
residan en la jurisd¡cc¡ón de LA MUNICIPALIDAD o en poblac¡ones
aledañas que pertenezcan a municipalidades que aún no hayan celebrado
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un convenio de esta naturaleza con EL PRONABEC.



Monitoreo

5.1.5 lvlon¡torear proactivamente las actividades de la oficina a que se refiere el
numeral 5.1 .3 ut supra.

5.1.5 Remitir mensualmente los reportes de product¡v¡dad de la ofic¡na antes
ind¡cada a EL PRONABEC.

Actividades propos¡tivas

5.1.7 Proponer a EL PRONABEC, el diseño de financiamientos reembolsables,
dir¡gidos a programas de especializac¡ón, para el fortalecimiento de
competencias del funcionario o empleado público de LA MUNIcIPALIDAD.

5.1.8 Propiciar e ¡mpulsar la conformación, organización y ejecución de Centros
Pre Universitarios Munic¡pales, según dispon¡bil¡dad presupuestal y con
cargo a lo d¡spuesto por el segundo párrafo del artfculo 80 de la Ley 29837,
en su jur¡sdicción, en coordinación con la DRE y ¡a(s) UGEL, con la

flnalidad de nivelar a los estudiantes que ostenten los primeros puestos de
los colegios públicos de su jur¡sdicc¡ón, para que tengan mayor
oportunidad en el acceso a becas de subvención y la Segunda DisposiciÓn
Complementar¡a Final del Reglamento de la Ley No 29837, aprobado por
Decreto Supremo N" 013-2012-ED y modificado por el Decreto Supremo
N" 008-2013-ED.

COMPROMISOS DE EL PRONABEC

Deber de información, capacitación y asesoramiento

5.2.1 Informar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD, de la oferta becaria
nacional e internac¡onal ex¡stente.

5.2.2 Capacitar al personal de LA MUNIGIPALIDAO encargada de las labores a
que se contraen los numerales 5.1.1, 5.1 .2 y 5.1 .3 ut supra.

Administración y adjudicación de becas

5.2.3 Garantizar la adecuada admin¡strac¡ón de las becas subvencionadas,
gestionadas y canalizadas, a través de la aplicación de procesos de
selecc¡ón, para que sean adjudicadas a favor de postulantes que cumplan
los requisitos legalmente establecidos.

participación de LA MUNICIPALIDAD, en las
relacionadas al otorgam¡ento de Becas en su
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Reconocimiento y difusión

oortal electrón¡co institucional del PRONABE



COMPROMISOS COMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto para lograr la plena
materialización de los compromisos conten¡dos en el presente conven¡o.

5,3,2 Evaluar e informar, sobre los resultados de la cooperación derivada del
presente convenio, identif¡cando los posibles ¡nconven¡entes y
posib¡lidades de mejora en la ejecución del mismo.

5.3.3 Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la real¡zac¡ón
de actividades conjuntas a favor del objetivo del presente convenio.

5.3.4 Proyectar una imagen de servicio a la comunidad, mediante la promoción y
difusión de las act¡vidades conjuntas para favorecer procesos de
resoonsabilidad social.

EXTA: FINANCIAMIENTO

Las becas subvencionadas son otorgadas por EL PRONABEC, con cargo a su
presupuesto Institucional. LA MUNICIPALIDAD financia las actividades indicadas en los

numerales 5.1.1,5.1.2,5.1.3, 5.1.8 del presente convenio y no generan egreso alguno

al PRONABEC. que no sea el estrictamente referido al costo del proceso de inducc¡Ón,

capacitación y entrega de material publicitario de las becas que otorga.

El f¡nanciam¡ento correspond¡ente a ambas partes se otorga conforme a los créditos

presupuestarios asignados anualmente por las leyes anuales de presupuesto público, la

Ley N" 2841 1 - Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto y estará sujeta a la
programación del número de Becas y Créd¡tos para el correspondiente Año Fiscal por el

PRONABEC en su Plan Operativo Anual, las mismas que se ajustan al Presupuesto

Inst¡tuc¡onal y sus modificac¡ones.

SEPTIMA: COORDINACION INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumplim¡ento de
compromisos establecidos en el presente convenio, las partes acuerdan designar

4¡- Coord¡nadores Interinstitucionales, según las funciones a ser desempeñadas en la
(9i{O\. implementación de este convenio, a los siguientes funcionarios:
VZz-\al

5.3

t!
7I PoT EL PRONABEC

:fi$t . Jefe de la Unidad de Enlace Reg¡onal Puno.
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EL PRONABEC y LA MUNICIPALIDAD, podrán sustituir
¡nterinstitucionales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a

ant¡cioación no menor de 07 días calendarios.

a sus
la otfa

coordinadores
parte, con una

OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio es de c¡nco (05) años, conlados a partif del

día siguiente de su suscripc¡ón, con una prórroga automática de cinco (05) años'

Final¡zado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asum¡dos por

las partes, hasta el cumplimiento y/o ejecuciÓn total de los m¡smos.

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

mod¡ficación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenro se

oor acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante Adenda que'

deb¡damente suscrita, formará parte ¡ntegrante del presente convenlo'

DÉCIMA: RESOLUCION

10.3.

l0.1.Soncausa|esdereso|uciónde|presenteConveniodeco|abofaciÓn
Interinstituc¡onal, las sigu¡entes:

lo.l.1.Incump|¡mientodecua|quieradeloscompromisosestab|ec¡dosene|
convenio. Para ello, bastará que la parte afectada notifique el

incump|imientoa|aotra,dentrode|os15díasca|endariossiguientesde
oroducida la causal' para dar por resuelto el convenio'

10.1.2.Comúnacuerdode|aspartes.Lareso|uciÓnsurtirásusefectosa|os15
dias calendarios siguientes a la adopciÓn del acuerdo de resoluciÓn'

t0.1.3. DecisiÓn unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que

invoca|aresolución,deberácursarnotificaciÓnescritaa|aotra,conun
plazode'15díascalendariosdeantelación,mot¡vandosuvoluntadde
resolver el convenlo.

10.1'4'CaSofortuitoofuerzamayorquehagaimposib|ee|cump|imientode|as
obligaciones contenidas en el conven¡o'

10.2. La resoluc¡Ón del Convenio, no afectará las actividades ni las obligaciones que'-'- 
la; pirtes esten desarrollando, las cuales deberán continuar cumpl¡éndose hasta

su total ejecuciÓn.
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DÉcIMo PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia, discrepancia o reclamac¡ón derivada del presente convenio,

incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecuciÓn, cumplimiento o
interoretac¡ón, serán resueltas mediante el trato d¡recto, De persistir la controversia, las

partes expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia, cuyo laudo

tendrá la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes' no

oudiendo ser recurrido ante el Poder Judicial ni ante cualquier instancia administrativa.

Al efecto, las partes en un plazo de cinco días útiles, deberán designar de mutuo

acuerdo al árbitro único que deberá avocarse al conoc¡miento de la causa y laudarla.

Vencido el plazo sin que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas podrá

citar al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima que lo designe de

e sus árbitros hábiles. Una vez asumido el cargo y recibidas las posic¡ones de las

, el laudo deberá ser emitido en un plazo de quince dias útiles.

DÉCIMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constanc¡a que sus

resoectivos domicilios Son las d¡recciones que se menc¡onan en la introducción del

óresente documento, donde vál¡damente se les harán llegar las comunicac¡ones y/o

notificaciones a que hubiera lugar. Toda variaciÓn de dichos domic¡l¡os, deberá ser

comun¡cada por escrito por una parte a la otra, con una ant¡cipaciÓn no menor de d¡ez

(10) días calendar¡os.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscr¡bir el presente convenio, en lres

(03) ejemplares.

2 7 trtAY 2015

Lima,

D¡strital de cuturapi de la Provincia de
Yunguyo del Departamento de Puno

PRONABEC
Min¡sterio de Educaclón
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